
    Ingreso al Despacho: 6 de julio de 2020 

 

 
___________________________________ 

 CARLOS ARTURO SUÁREZ TRASLAVIÑA 

                          Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, seis (06) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación:   2018-00087-00 

Demandante:  ANA VICTORIA GALVIS RODRÍGUEZ 
Demandado (a):  E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN y otros 

Proceso:   Ordinario Laboral 
 
 

En atención del memorial signado por el apoderado judicial de la parte pasiva que 
antecede, en el que se solicita aplazamiento de la audiencia que viene señalada de 

autos para el día 8 de julio de esta anualidad (aud. del art. 80 del C.P.T. y S.S.), con el 
fundamento en las razones que allí esgrimió, las cuales para el Juzgado son de recibo 
por considerarlas justas y razonables como fundamento a su solicitud de aplazamiento. 

 
Por tanto, se despacha favorablemente en el sentido que la audiencia se aplaza 

fijándose como nueva fecha para ello, el día Veintiuno (21) de Octubre de Dos mil 
Veinte (2020)  a la hora de las 9:00  a.m. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ofgm 
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